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GOl31ERi"-'ó DE 
EL SALV,,DOR 

INSTITUTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo 11 y 39 Avenida Norte 
San Salvador. El Salvador, C.A 

8495/2020 

Instituto Sa lvadoreño del Seguro Social, Ofic ina de Información y Respuesta, en la c iudad de 
San Salvador, a las nueve horas del día ve inte de marzo del dos mil veinte. 

La suscrita oficial de Información, luego de haber recib ido y admitido la solicitud de 
información N28495 presentada ante la Ofic ina de Información y Respuesta , por la sol icitante 

, qu ien se identifica con Documento Único de identidad  
 : y quien ha solicitado "Solicito copia certificada de 

mi expediente clínico a nombre de  con Dui:  
con # de afiliación:  ubicado en Unidad Médica 15 de Septiembre. " Hace las 
siguientes va lorac iones . 

Que con fecha trece de marzo del dos m il veinte, se emitió una prórroga pa ra continuar con 
las diligencias necesarias para la entrega de la información solicitada y es de conformidad con 
lo dispuesto en el Art. 24, la información sol ic itada es de carácter confidenc ial, sin embargo, 
el solicitante es el t itular de la m isma. 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts . 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información 
Pública se hkieron las notificaciones y gestiones necesarias ante la Dirección de la Unidad 
Médica 15 de septiembre del ISSS, a fin que facilitara el acceso a la misma. 

Que, como resu ltado del seguim iento rea lizado por esta Ofic ina. se recibió por pa rte de la 
Dirección de la Unidad Médica 15 de septiembre, fotocopia certificada del expediente clínico 
de la paciente  con número de afiliación  

 el cual consta de 51 fo lios útiles. 

En consecuencia y de conformidad a lo regulado en el Art . 18 de la Constitució n de la 
República : y los Arts. 24, 36, 61, 66, 70, 71 y 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública, 
resuelve: 

Entréguese al peticiona rio la información detallada en la presente resolución . 

Asim ismo, se Informa que el costo de reproducc ión de la Información antes detallada es de 
tres dólares con doce centavos de los Estados Unidos de América ($3.12), lo que corresponde 
a 78 fotocop ias (frente y vuelto) en tota l, lo cua l deberá ser sufragada en su total idad por el 
so li citante quien deberá presenta r el rec ibo correspond iente deb idamente cance lado previo 
al retiro de la info rmación. 

Notifíquese, al peticionario por medio de cartelera. 

Oficina de Inform ación y Respuesta (O IR) 
Segundo nivel, Torre ISSS T EL. 2591-3202 




